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GOBERNACIÓN DE ANTIQQUIA
R^blica de Colombia

RESOLUCIÓN

“POR LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCION N° 2025060444335 DEL (28)
DE AGOSTO DEL 2025 POR LA CUAL SE ASIGNAN Y TRANSFIEREN
RECURSOS CON DESTINACIÓN ESPECÍFICA A UNOS FONDOS DE

SERVICIOS EDUCATIVOS DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LOS
MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS EN EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE

ANTIOQUIA PARA EL DESARROLLO DE LA JORNADA ESCOLAR
EXTENDIDA”

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las facultades conferidas por la
Constitución Política, Ley 115 de 1994, Ley 715 de 2001, Ley 2200 de 2022, Ley
489 de 1998, Decreto Compilatorio N° 111 de 1996, Decreto 4791 de 2008,

Decreto 4807 de 2011, Decreto con fuerza de Ordenanza N° 2024070003913 del
5 de septiembre de 2024, Decreto Departamental N° 2025070000089 del 3 de

enero de 2025, Decreto Departamental N° 2024070004003 de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 2° de la Constitución Política de 1991 establece que son “fines
esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general v
garantizar la efectividad de los principios, derechos v deberes consagrados en la
Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y
en la vida económica, politica, administrativa y cultural de la nación; defender la
independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia
pacífica y la vigencia de un orden justo. (...)” (Subrayas propias)

Que el artículo 44° Ibídem señala:

1.

2.

“Artículo 44. Son derechos fundamentales de los niños; la vida, la
integridad física, la salud y la seguridad social, la alimentación
eguilibrada, su nombre y nacionalidad, tener una familia y no ser
separados de ella, el cuidado y amor, la educación y la cultura, la
recreación y la libre expresión de su opinión. Serán protegidos contra
toda forma de abandono, violencia física o moral, secuestro, venta,
abuso sexual, explotación laboral o económica y trabajos riesgosos.
Gozarán también de los demás derechos consagrados en la
Constitución, en las leyes y en los tratados internacionales ratificados por
Colombia. La familia, la sociedad y el Estado tienen la obligación de
asistir y proteger al niño para garantizarse desarrollo armónico e integral
y el ejercicio pleno de sus derechos. Cualquier persona puede exigir de
la autoridad competente su cumplimiento y la sanción de los infractores.
Los derechos de los niños prevalecen sobre los derechos de los demás. ”

Que consecuentemente el artículo 67° ibídem dispone:

“ARTICULO 67. La educación es un derecho de la persona y un servicio
público que tiene una función social; con ella se busca el acceso al
conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a los demás bienes y valores de
la cultura.

3.



RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2

La educación formará al colombiano en el respeto  a los derechos
humanos, a la paz y a la democracia; y en la práctica del trabajo y la
recreación, para el mejoramiento cultural, científico, tecnológico y para la
protección del ambiente.

El Estado, la sociedad y la familia son responsables de la educación, que
será obligatoria entre los cinco y los quince años de edad v que
comprenderá como mínimo, un año de preescolar y nueve de educación
básica.

La educación será gratuita en las instituciones del Estado, sin perjuicio del
cobro de derechos académicos a quienes puedan sufragarlos.

Corresponde al Estado regular ejercerla suprema inspección y vioilancia
de la educación con el fin de velar por su calidad, por el cumplimiento de
sus fines y por la mejor formación moral, intelectual y física de los
educandos; garantizar el adecuado cubrimiento del servicio y asegurar a
los menores las condiciones necesarias para su acceso y permanencia en
el sistema educativo.

La nación y las entidades territoriales participarán en la dirección,
financiación y administración de los servicios educativos estatales, en los
términos que señalen la Constitución y la ley.” (Subrayas propias)

4. Que los artículos 113 y 288 ibídem, consagran el deber de colaboración
armónica por parte de todos los órganos que integran el poder público, para el
cumplimiento de las funciones del Estado y para la realización de sus fines,
conforme a los principios de coordinación, concurrencia y subsidiariedad.

5. Que el artículo 209 superior señala que “La función administrativa está al
servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios
de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad v publicidad,

(...) Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el
adecuado cumplimiento de los fines del Estado.” (Subrayas propias)

6. Que conforme a lo dispuesto en e! artículo 298 ibídem, “Los Departamentos
tienen autonomía para la administración de los asuntos seccionales la planificación
y promoción del desarrollo económico y social dentro de su territorio en los términos
establecidos por la Constitución. Los departamentos ejerce funciones
administrativas, de coordinación y complementariedad en la acción municipal, de
intermediación entre la nación y los municipios,  y de prestación de los servicios que
determinan la Constitución y las leyes. ”

1. Que, a su turno, el artículo 151 de la Ley 115 de 1994 establece que son
funciones de las Secretarías de Educación Departamentales las siguientes;

“a) Velar por la calidad y cobertura de la educación en su respectivo territorio,
b) Establecer las políticas, planes y programas departamentales
distritales de educación, de acuerdo con los criterios establecidos por el Ministerio
de Educación Nacional,

c) Organizar el servicio educativo estatal de acuerdo con las prescripciones legales
V reglamentarías sobre la materia v supervisar el servicio educativo prestado por
entidades oficiales v particulares.
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EoWQntar la investigación, innovación y desarrollo de currículos, métodos
medios pedagógicos.

Diseñar y poner en marcha los programas que se requieran para mejorar la
eficiencia, la calidad y la cobertura de la educación,
f) Dirigir y coordinar el control y la evaluación de calidad, de acuerdo con los criterios
establecidos por el Ministerio de Educación Nacional y aplicar los ajustes
necesarios,

g) Realizar los concursos departamentales y distritales para el nombramiento del
personal docente y de directivos docentes del sector estatal, en coordinación con
los municipios,
h) Programar en coordinación con los municipios, las acciones de capacitación del
personal docente y administrativo estatal,
i) Prestar asistencia técnica a los municipios que la soliciten, para mejorar la
prestación del servicio educativo.

') Aplicar, en concurrencia con los municipios, los incentivos y sanciones a las
instituciones educativas, de acuerdo con los resultados de las evaluaciones de
calidad v gestión,

k) Evaluar el servicio educativo en los municipios.
I) Aprobarla creación y funcionamiento de las instituciones de educación formal y no
formal, a que se refiere la presente ley.
m) Consolidar y analizarla Información de los municipios y remitirla al Ministerio de
Educación Nacional, de acuerdo con los estándares fijados por éste,
n) Establecer un sistema departamental y distrital de información en concordancia
con lo dispuesto en los artículos 148 y 75 de esta ley.” (Subrayas propias).

8. Que posteriormente el artículo 6° de la Ley 715 de 2001 establece sobre las
competencias de los departamentos que:

“6.1. Competencias generales:
6.1.1. Prestar asistencia técnica educativa, financiera y administrativa a los

municipios, cuando a ello haya lugar.
6.1.2. Administrar y responder por el funcionamiento, oportunidad y calidad de la

información educativa departamental y suministrar la información a la nación
en las condiciones que se requiera. (...)

6.2. Competencias frente a los municipios no certificados.
6.2.1. Dirigir, planificar: y prestar el servicio educativo en los niveles de preescolar,

básica, media en sus distintas modalidades, en condiciones de equidad,
eficiencia y calidad, en los términos definidos en la presente ley.

6.2.2. Administrar y distribuir entre los municipios de su jurisdicción los recursos

financieros provenientes del Sistema General de Participaciones,  destinados

a la prestación de los servicios educativos a carqo del Estado, atendiéndolos

criterios establecidos en la presente lev.

6.2.3. Administrar, ejerciéndolas facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley
115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en
ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos
actos administrativos debidamente motivados.

6.2.4. Participar con recursos propios en la financiación de los servicios educativos

a carao del Estado, en la cofinanciación de programas provectos educativos v en

las inversiones de infraestructura, calidad y dotación. Los costos amparados con
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estos recursos no podrán peñerar gastos permanentes a carao al Sistema General
de Participaciones.

6-2.5. Mantenerla cobertura actual v propender a su ampliación.
6.2.6. Evaluar el desempeño de rectores y directores, y de los docentes
directivos, de conformidad con las normas vigentes.
6.2.7. Ejercerla inspección, vigilancia y supervisión de la educación
su jurisdicción, en ejercicio de la delegación que para tal fin realice el
Presidente de la República.
6.2.8. Prestar asistencia técnica y administrativa a las instituciones educativas,
cuando a ello haya lugar.
6.2.9. Promoverla aplicación y ejecución de planes de mejoramiento de la calidad.
6.2.10. Distribuir entre los municipios los docentes, directivos y empleados
administrativos, de acuerdo con las necesidades del servicio, de conformidad
el reglamento.
6.2.11. Distribuir las plantas departamentales de personal docente, directivos y
empleados administrativos, atendiendo los criterios de población atendida y por
atender en condiciones de eficiencia, siguiendo la regulación nacional sobre la
materia.

6.2.12. Organizaría prestación v administración del servicio educativo
jurisdicción.

6.2.13. Vigilarla aplicación de la regulación nacional sobre las tarifas de matriculas,
pensiones, derechos académicos y otros cobros en los establecimientos educativos.
6.2.14. Cofinanciarla evaluación de logros de acuerdo con lo establecido en el
numeral 5.22.

6.2.15. Para efectos de la inscripción y los ascensos en el escalafón, la entidad
territorial determinará la repartición organizacional encargada de esta función de
conformidad con el reglamento que expida el Gobierno Nacional."{Subrayas
propias)

9. Que desde la Subsecretaría de Calidad Educativa se elevó solicitud formal y
urgente para modificar la resolución 2025060444335 del (28) de agosto del 2025 en
sentido de ampliar el plazo de la misma para garantizar la ejecución de los recursos
asignados a la Jornada Extendida, cuyo vencimiento se encuentra previsto para el
(28) de noviembre del año en curso.

10. Que dicha solicitud se fundamenta en que un número significativo de
establecimientos educativos no ha podido avanzar en la ejecución de los recursos
destinados a la Jornada Extendida, toda vez que la Secretaría de Educación
contaba para la fecha con los nombramientos de los tesoreros escolares, situación
que imposibilitó la realización de las adquisiciones de materiales y suministros
requeridos, generando un riesgo de no ejecución que podría afectar el desarrollo de
las acciones proyectadas para el fortalecimiento de la citada estrategia.

11. Que, por lo anterior, se hace necesario proceder a  la modificación de la
resolución 2025060444335 del (28) de agosto del 2025 con el fin de ampliar el plazo
para la ejecución de los recursos asignados a la Jornada Extendida, estableciendo
como nueva fecha el (30) de abril de 2026.

En mérito de lo expuesto.

en

con

en su

no

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el artículo tercero de las Resoluciones N°
2025060444335 del (28) de Agosto del 2025, los cuales quedarán así:
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(...)

ARTÍCULO TERCERO. PLAZO: Una vez transferidos los
recursos, las Instituciones Educativas tendrán hasta el (30) de abril
del 2026 para contratar y ejecutar las actividades.

(...)

ARTÍCULO SEGUNDO: Las demás disposiciones de la Resoluciones N°
2025060444335 del (28) de agosto del 2025 que no hayan sido objeto de
modificación conservan su vigencia en los mismos términos.

ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución será publicada en la página web de
la Secretaría de Educación http;//www.seduca.qov.co.

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente Resolución, procede el recurso de
reposición de conformidad con el Código de Procedimiento Administrativo y
Contencioso Administrativo.

PUBLÍQUES^CÚMPLASE

\

MANUEL Al^JANDRO NARANJO GIRALDO
Secretario de fflucación (E)

V

NOMBRE FIRMA FECHA

Miller Leidy Erazo Hidalgo-Profesional Contratista
Dirección Asuntos Legales-Secretaria de Educador

Proyectó
¡¡--ZOZ-S

Edísson Ariel Tamayo Maya
Director Financiero - Educación

Revisó:

^ í ̂ ,
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposicionei

legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma.

Iván Darío Uribe Naranjo - Director de Asuntos
Legales - Secretaria de Educación

Carolina Margarita García Correa
Directora de Calidad y Trayectorias Educativas

Revisó

Aprobó:

J


